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Dr. Reinaldo Pared Pérez

Presidente del Senado de la República
Palacio del Congreso Nacional
Sus Despacho

Distinguido Señor Presidente del Senado:

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Numeral 2, del Artículo 96, de
la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010,
someto al Congreso Nacional, por su mediación, para fines de conocimiento,
discusión y aprobación, el proyecto de Ley que autoriza a la Junta Central Electoral
a convocar a las Asambleas Electorales a la celebración de elecciones

extraordinarias parciales en los distritos municipales de JVlamá Tingó, Tavera y
Zambrana Abajo.

Las secciones Mamá Tingó, Tavera y Zambrana Abajo, de los municipios Yaniasá,
La Vega y Cotuí, respectivamente, fueron elevadas a distritos municipales después
de las Elecciones Ordinarias Congresionales y Municipales celebradas en 2010. De
acuerdo al Artículo 26, de la Ley No.l76-07, del Distrito Nacional y los
Municipios, el municipio empezará a funcionar como tal, a partir del día en que se
constituya su gobierno, previa celebración de las lecciones municipales. Pero, el
hecho de que dichos distritos municipales fuesen creados después de las Elecciones
Ordinarias Congresuales y Municipales de 2010, imposibilitó que las respectivas
autoridades municipales fuesen electas.

Para lograr esto último, el Numeral 2, del Artículo 209, de la Constitución
dominicana dispone que, en los casos de convocatoria extraordinaria de las
asambleas electorales, éstas "se reunirán a más tardar setenta días después de la
publicación de la ley de convocatoria". Según el Artículo 86, de la Ley Electoral,
No.275-97, y sus modificaciones, son elecciones extraordinarias "las que se
efectúen por disposición de una ley o de la Junta Central Electoral, en fechas
determinadas por preceptos constitucionales para proveer los cargos electivos
correspondientes a divisiones nuevas o modificadas", como es el caso de los
distritos municipales citados.












































































































































